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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
MANCOMUNIDAD PLA DE MALLORCA

14517 Aprobación inicial del Reglamento de organización y funcionamiento de las Mesas Locales de
Coordinación para el abordaje de las violencias machistas y de sus Comisiones de Prevención e
Intervención de la Mancomunidad Pla de Mallorca

El Pleno de la Mancomunidad Pla de Mallorca, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2025, adoptó, por unanimidad, el siguiente
acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente el Reglamento de organización y funcionamiento de las Mesas Locales de Coordinación para el abordaje de
las violencias machistas y de sus Comisiones de Prevención e Intervención de la Mancomunidad Pla de Mallorca, según el texto que consta
en el expediente núm. 626/2025, y remitir una copia al Instituto Balear de la Mujer (IB-Dona) para que emita el informe preceptivo.

Segundo. Someter este acuerdo a información pública, por un plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las Illes Balears, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas. Asimismo, el acuerdo se publicará en el tablón de anuncios y en el
portal de transparencia de la Mancomunidad Pla de Mallorca.

Tercero. En el caso de que no se presenten reclamaciones o alegaciones durante el plazo de información pública, el acuerdo de aprobación
inicial se entenderá aprobado definitivamente de manera automática, de conformidad con la normativa vigente.

Cuarto. Una vez aprobado definitivamente, se procederá a la publicación íntegra del Reglamento en el Boletín Oficial de las Illes Balears,
momento a partir del cual entrará en vigor, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles previsto legalmente.

 

Petra, (firmado electrónicamente: 18 de diciembre de 2025)

La presidenta de la Mancomunidad del Pla de Mallorca
Joana Maria Pascual Sansó
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